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 ̂ \  P a r t e  c e c i a l  ■ ■-

j^residcHcia del Cbns'éjo de Miiiistros
■ ftpisi}' úecrvto nomdrmHlo FrGíiidcíite ele la 

' -iC^/iísión creada en -̂5 de Febrero .do 
phra eriai?' un Monií7yi€fVto al IZey 

M fenso X n^ a i). Manuel Falcó 
X^ééorir/'D'Acida, Marqués áe la Mina, 
'Bañador del Ileino.—Fágina 1113.
•Ministerio de .Gracia,y Justicia. .

^ d ^ r a n id o  para lá Iglesia y Obispado ele 
-‘tíM cnca  a D. Cruz Lctplana y Laguna,—

m m i m .
Jm'nh^dnid, de Oviedo a D. Juan Bautis- 
-AJaWüie y  Pérez, Obispo titular de Do- 

p ’-iléa y  Auxiliar de Toledo, — Página 
' • ■ ■ ■'

M inisterio de la Guerra.
Peales'órdenes disponiendo se devuelvan 
 ̂)Jas ccniidades que se expresan a los in 

dividuos que se ináiccLn, las cuales in- 
)greéaron para reducir el tiempo de su 
servicio en filas.—Pághias 1114 a 1117.
F Ministerio de Hacienda. 

líeá l orden d^sp07iiendo que una vez que 
m os Habilitados encargados del cobro 

d,e Jos libramnentos que se expresan, 
'presénten en la Adnihiistracióii la dO'

Í artF ofE î

1 1  m m m

■ -B, M. el Rey D. Alfonso X III (q. D. g.), 
J á  H eina Doña Victoria Eugenia, 

B.-A. E. el Principe de A sturias e Infan- 
‘le s  y demás pei^diias de la Augusta Real 
l'áiiQüia, continúan sin novedad en s5 

, ^luportante eálud. ^

,  ̂ ‘ REAL DECRETO
'‘• D e  acuerdo con Mi Consojo de Mi- 
•jilátrós,

.r<Vengo en nom brar Presidente de la

cu/mentación requerida, por el articulo 
237 del Reglamento d.el Tiribre, las De- 

' legacio7ies de JícicÁenda recabarcin de 
las Autoindades r e s p e c t i v a s  la reriiisión 
de las mitades inferiores del papel de 
m ultas a q^ie se co^itiaiigan las relgcio- 
nes y cert if icadós presentados , por du  
dios funcionarios, J i a c i c u d o s e  Ici con- 

; frontación debida, de los datos consig- 
r u m o s  en aquellos c l Q C i im c n tQ S ,—Fúgl'

■ ñas 1116 a 1118.

M inisterio de la Gobernación. 
Real orden aprobanclo el escrutinio veri

ficado por la Gornisión Fermanente del 
Real Consejo de Sanidad de Jas eJec- 
ciones celebradas para la renovación 

' parcial de la Junta de gobierno y  Fa- 
tronato del Cuerpo de Farmacéutycos 
titu la res—Página 1118.

Otra circular recordando la. norma de 
conducta a seguir a los Gobernadores 

' civiles, sobre la denuncia de los con
tratos de arrendmniento hecha por los 
propietarios de los edificios donde aqué
llos se encuentran instalados. — Fágu 
na 1118.

Ministerio de Fomento.
Real orden dispo7iiC7ido que los nonibra- 

onientos de Guardas en la Escuela Es- 
' peoial de higenieros A.groiiónomos, en 

las Beccio7ies de Enseñcuiza y  en la de 
Explotación, recaerán en f)M'S07ias que

Comisión creada en 25 de Febrero de 
1901, .para erigir un monumento a Mi 
inolvidable P adre  el R ey Don Alfon
so XII, a  D. Manuel .Falcó Ossorio D’Ad- 
'da. M arqués de la  Mina, Senador del 
Reino.
' Dado en Mi Em bajada, en Londres# 
a veinte de Junio  de mil novecientos 
veintiuno.: ' ;

ALF0N^?0 ' .
!;i Presidente del Consejo de

; it Manuel Allendesaiazar. g ,

. S. M. el Rey (q. D. g  ) se ha dignado 
nom brar para la Iglesia y Obispado de 
Cuenca, vacamte por dimisión de don

redMan tos remtisifos que se deta'lían.-^ 
Fd'ginas n n  y  l l ld .

■ Administración.' Central. M J  J 
EglAbO. — Subsecretaría. — Asuntos conJ 

tencib^os.—AnuncufidQ^, el fallecimiefF. 
to en el extranjero de 
pañ'oTes que se 'm.encionan.—Pág. I J Í^ í 

G k a c ia  ■ Y J u s t i c i a ;  — Subsecretaría;/—  
Ajiunciando hallarse vacante la BccreF¡ 
falda judicial, de categoría, de asceiw^, 
en el Juzgado de primera instancia  
Villafranca del Bierzo.—Página 11 1 ^ /i' 

H a c ie n d a .—Dirección general de la Í)é,u'u 
da y Clases pasivas.— ¿Acordando que'la’̂ 
quema- de docnnientos amortizados que 
corresponde efectuar en el presenfq  
mes, se verifique ci día 27 de los CQ- 
rientcs.—Fágina 1119.

Dirección general de lo Contencioso éé i 
Eñta,do.—Acordando ?a exención de lo& 
bienes muebles de la Bociedad de Bo-i 
corros mutuos ''Santa Eulalia'^ de Pa^ 
pial, Barcelona— Página 119.

F o m e n t o .—‘Dirección general de AgricíiT» 
tura, JVíiiias y Montes.-—Deponiendo se 
hagan extensivos a los Cuerpos de 1nl 
genieros Á.groónovios, de Minas y dh 
Montes, los preceptos de la Real orden 
de 5 de Diciembre de 1919.—Páp. 1119; 

Institu to  Geológico de E.spaña. — An^ín- 
ciando tina plaza vacante de Ingei/cra  
Vocal de la Comisión permanente d t 
este Institu to .— Fágina 1120,

Wenceslao Sangüesa, a D. Cruz I^p lan a  
y Laguna.  ̂ •

y  habiendo sido aceptado esté nom
bramiento, se están practicando las in
formaciones y diligencias necesarias p a - ' 
ra  !a presentación a la Santa Sede. ' '
• Madrid, 18 de Junio de 1921. ¡uv'*

. S. M. el Rey (q. D. g ) se ha d ig n a d í 
nom brar para la Iglesia y Obispado de; 
Oviedo, vacante por dimisión de D. Fí;S:ív' 
cisco Baztáii, a  D. Juan B autista Luis 
Pérez, Obispo titu la r de Dorilea y AiVxl'í! 
lia r de Toledo. , ; : v . /
: Y habiendo sido aceptado este nom- 
bránüeixto, se están practicando las in-̂ ' 
fomiaciones y diligencias necesarias pa^ 
ra  la presentación a la Santa Sede. 

Madrid, 18 de Junio de 1921.
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EEALI2S ORDENES
EJxdulo. Sr.: Hallámdose jusíit^íído aííe 

‘ los individuos qu© s© expresan én la si* 
guieáté .qu,© ©Spiéza con- t f ^

cir.co Salcedo Coello y ten n íiia  coui José 
País, pertensoiieníeía a los r.eeino?ilazGS que 
se iiidiean, están comprendi des en el ar~ 
tíeuloi 2'84 de la  vigente ley de Reeluta- 
miénCo,

M. el ÉEY 'Cg.,1 5 . gj) eo üa servido 
d is ^ n e r  que s^-^^üGVullvsri a ló's i^íere*’

ssídos las  ̂ cantidades que ingresaron, parai" 
redueir el tiempo d© servicia em íiias,

/gún cartas de págo excedidas en  las te 
cli-as, con los- números y por las B e l e s  
cionévS áa Haolencla que én la. citada 
lacién como iguaímentís^ ...
suma qua:'^déjfe-'slr relntegráda;.- la cita

S € f a c l # l |

)

K Q M B SIS m BOB RSCLUTAís

Francisco Saícédo Coeíío.
Fusebío úarcía Herráiz......
losé Martín Ruiz , . . . ____. . .
Salvador Fortuny Fortuay*^
/osé Gcsti Soíe......................
Si mismo .............. «̂«•   .........          ¿
/osé Pérez Burdens .
Antonio López Sancha...
Inocencio Benito Olmeda.¿ * .*
Manuel Sáinz Gutiérrez,., .. . .
Gumeisindo A!varez íilvarez.. .
Ei mismo. . . .  ............. .. .> ...
losé García (jonzáíez. 
fosé Alvarez González.. . . . . . .
José País.................

Reeinplazcs

lá'is 
1920 

. Í920 
J920 
í ñ B

Í92L
iteo-

i s r
1019

1920
1920
1919

í

W N T O 'E N  q u e  f u e r o n  ÁLTÍ¥At>Ofr

A y it n t a m i O n t O

Madrid   ^  ...........
San Lorenzo de ía Parrilla,. 
Férnan-Núñez. , . . . . . . , .
Pallaresos.. . . ,  * , . , « . . . .
Rodona .-.w ...

P r  o v i j í  cíír

T ierm as...    ...........
f |A Im onacid  de la Sierrá. 

T o rto n d a . . . . . . . . . . . . .
Selaya . . . . . . . . . . . .
B e a á é . . . . . . . . . ......... ....

Oviedo. 
M ieres., 
O ntés..,

Madrid.„ c r * r b " ,^ v  * *-i¡f
Cuenca , ,
Córdotó*
T ax -rag an a ...,..á -V . 
Idem
z,arag:Qza.
I c i e n i . - ¿ v . ' . -  
G iia d  alñjara.v,»%v„. * ^
í^aíi tan o e r .»». v‘. » «-' if#'./*',).'..! 
O r e n s e . . . . ...;.

»
Oviedo#-. . .-r.’ -y
Mem..  .......
Coruña • í  i

“ ¿ífeí
M adrid, 28 de Mayo de 1921,— Vizconde de Eza.

Exornó. 'Br.i, H allándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Oerm án Méndez G utiérrez y te rm ina 
2on Joaqu ín  D ías Valiño, pertsuecien- 

los reem plazos que se indican,

están com,prendido-s en el ártíciilO' 284 dé
la  vigente ley ele. ReclutamieiitO',

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia sérvidoí 
disponer ciue se devuelvan a  los in te 
resados las can tiáaáes que ingresaron  
para  reducir el tiem po d© servicio en

filas, s'egiín cartas de pago expedidas 
en las feclias, con los núm eros y por la s  
Delegaciones de H acienda que en la  ci
tada relación se expresan, como igual
mente la suma que debe ser reintegra-i 
da, la cual pareib lrá el individuo quoi/!

R e i a o i ó n

Reemplazos

r ‘~ i r ”e '
FUNTO'KN OUB FUSROK ALÍgyACO S '

A y u n t a m i e n t o P r o v i n c i a

1020

i f i ?
1920
19!20
I S I S
I S I S
1&-20
1 0 1 ?
1917
1821

M a d r id ...................................... ............................ P J a d r i d . # , . *
P r i e g o . . . . . . . . . .................................................
J e r e z  d e  i o s  C a b a l l e r o s . .........................
A z u a g a . ...................................... .

C u e n c a . » . #:,w 
B a d a j o z .................. •

Y i i l a t r a n c a . .  4 ........................ ................... . C ó r d o b a .  *«*«
V i ñ o i s . ........... ..  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . P a r r a g o n a . . « . . . « i .  *-*«««'

I d e m  . . , . » í,-., • * # i i t - , • i» *,#'») 
H u e s e a . , , . . ,
S a n t a n d e r . . . . « « . « , * «  *v* v

Y i l a s e c a - . . , # , ! * ..................................... .
H u e s e a ,
S a n t a n d e r . .  »••• •>■.
C o r ia ................... 0 . C á c e r e s . .......................... ..
C o ru ñ U á   ̂ 0 . O o n iu f l  - , . .  . . . . .

HOMBREA m  LOS BÜCLÜTAS

íQórmán Méndez G u tié rrez .. . . . .  .
ÍJesús Cebrián P r i e g o . . . . . . , ,  .............
Jo rg e  Salazai: L ló ren te . , . , .  .
J u a n  Rodríguez T abla    , . . .
Ííuan Felipe Pérez Vázquez...
Jo sé  D osaiguas Chancho .
J u a n  Tous Gran  .............. .
Baivaclor M aliada L oríen te .................
A lvaro Z iibiata Mazas., o .......... .
F ernando  M anuel A^yaroz D íaz . .........
Joaqu ín  D ías Valiñ©......................................

Mudi'kl, 3 ád J i i í i iü  de 1921.—V izconde üe .
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IDercibirá el individuo que bizo el depó- 
’̂ ito  o la  persona autorizada en forma 
/égal, segiln previene el artículo 470 del 
teeglamento dictado para la  ejecución de 
^  ley citada.
t̂ PDe Real oMen lo digo a V. E. para Bi\

conocimiento y demás efectos, Ríos guar
de a V. B. muchos cños. Madrid’ 28 de 
Mayo do 1 0 2 1 .

DE EZA

■ ^
Señores Capitanes generóle:; de la  prl«; 

inem, segunda, cuarta, quinta, ¿  ’
pctava

t i e  s t  e l

r m J A  D E R E G L U m

kdñd^ núm 2 .. . .  *«. • . 
afinca, núm  o 9 . . . . . . . ,
aceña, n ú m .M ,, ........
arragona xmm, 5 7 . . . ,
feíT  .................

» . . ■ 
núm* 64-y., . 

akíayud, húm* 6 5 . . /  
BMnÍa}ára^.núm. 7 í \ \  
0rre1aVeg«,. núm  8 4 .., 
rease, núm . 103.

»
triédoynúm. 1 0 9 ... . . .
[ ^ 4 * * . , . ^ . . . , .  . . . .  
mtiagOy núm . 97.........

FECHA DE D i  OAlSS DE PAQÚ

Día Mes

11 Febrero. ................
24 E aero.___________

9 Septiembre.. . . . . . .
27 M em . . . . . . . . . . . . .
21 E nero .;.......... .........
SO Septiem bre... . . . . .
24 Enero......................
2 Febrero....................

22 D idem bre.,
6 Febrero....................

10 Id em ...............
4 Diciembre...............

15 Enero................
21 Diciembre......... .....
17 Eaero........................

Afio

1915
1920
1920
1920 
1918
1918
1921 
1920
1919
1920 
1919
1919
1920 
1920 
1919

^dmcro 

de la carta do pago

1.265 
642 
S78 

1.264 
3.84 
854 
256 
73 

631 
273 
223 
209 
347 
976 
995

Delegación do H ad e ida 
que oxnidió  

la carta de pago

M adrid...................
Cuenca .
Córdoba..*. .
T  arragona .
Idem...................... ..
ídem  .
Navarra
Zaragoza.. . . . . . . . . .
G uadalajara......,,^**,. . •
S an tander.. . . . .   .................
O ic n s e ..  ............
Id em ..  ...............
O v ie d o . . . . . . . .____ . . . . . . .
íd e m ....   .........
Coruña............................ ..

hizo el depósito o la  -persona au tori- 
gada en fo rm a legal, según previene 
el a r t, 470 del Reglam ento d ic tada pa- 
m  la  ejecución de la c itada ley.

D e R eal orden lo digo a V. E. para  
BU conocimiento y demás ef-cctos. D ío b

guarde a V. E. muclios años. M adrid, 
3 de Junio de 1921

:VIZí^ONDB DE EZA

Señores C apitanes genoraes de la  
:mera, segunda, cuartv, nuinta, 
:ta, séptim a y •■--nes,

■t

CÍAJA'DB R E O L üm r'

■

adridvl*

¿í¡
¡Qm¡
o n ú  ^    . . . . .  „

s.Ti*a^ona, 044«•»•«• «'*'r«•’  ̂ <?
Í0in-3i V « i, e ♦ ♦ , é, t í >; *'«4 f * . t •
úesocij 0 6 . . . . ♦ , • ; .  i - ; , 9*'. 
íiiiíapciOX% S3* • * »v •»< #«f t , f *'
lumncisii 9 5 . , , . . . » i,.» • . .  
oru íla^  9 0 v . . . .4  . • • • V-

FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Día Mes A0O

26 E nero ... 1990
29 E nero ..., 1920
17 E n e r o , . . . c . «  C 1917
27 Enero... 1920
l i Febrero ^, 1920
24 Enero.. 1918
18 F e b r e r o . . . , . . , . . . . 19¡8
16 Bnopo... . . . . . . . . . . 1920

. . . . . .  <. . . 1917
25 1 9 2 1

IX F a b i 'é r o ., . . . .. . . . . 1921
,

Número 

de la carta do

2 875 
757  

1.241  
61S
m
m
385
m
678

25

Doloí^F ción de Hacienda  
que expidió  

la carta da pago

M adrid..
Ouoíica* «ttc • «••«'«» •
M a d r i d . . . . . . . . . . . . . .
Badajoz. . . .  .
C órdoba.. ...........    . 4 . .
T arragona........  .............
I d e m ... . . .
H uepca... . . .
S an tan d er.. . ,  • » . . . . .  - * *
O áceres..* .!.  ...........
C o n x ñ a . * » ........
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■ Excmo. Sr.: Hallándose justificado une 
los in'divlduos que se expresan en la si
guiente relación, que empieza con Anto
nio Botella Ferlús y term ina con Flo
rencio Núñez Piñeiro, pertenecientes a los 
reemplazos que se indican, están com

prendidos en el artículo 284 de la vi
gente ley de Recliitarniento,

S. M. el H e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los intere
sados las cantidades que ingresaron para 
reducir el tiempo de servicio en filas, se

gún cartas ,de pago expedidas en las fe
chas/cd íi los níilheros y por las-Delega- 
ciories'de H'áciénda qifó ' en la "citada re
lación se-'expresajij como dgimlmente da 
sunm Slue clihe ser r0 iiiteg tada,'la  cual 
percibirá el individuo que hizo el depó-

'Í ■ N0MBR:^S d e  l o s  RÉGLtJTiVS

Arntonío Botella F e r lú s . . . .  
Luis González Mu5SQe....c,. 
Li m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Guillerm'o Moreso Tejedor, 
íuan Bosch Briigai.,. . . . . . . .
r.uis iMuzalu Uriarte ..  . . . .
Pedro Lorenzo Molleda . . .  
Rafael Armas H e r v i a s . . . . .
Inocencio López iVljras.. 
Florencio Núñez P i ñ e ú u »,

Madrid, 2B de M aro de Ífi21.—Vizconde de Eza.

PUNTO i S  Q ü s 'p t ' ln O N  ' ALISm^
Reemplazos

A y u n t a m i e n t o V P r e r í n c í a  í

1920 AI c o y . ......................' Alicante . . .  . . . f
1920 í C e h c g in ........... ..... ................. .. . . . M urcia . . . . . . . .  . , .  A "
» ! 

1917 ' Barcelona.............. ñ. V Barcelona........ ...... .v. /
1920 Grañélla...  , . . ; ; . . , .  ;T .V . . . , Lérida
1920
I9 i7

Li 1oao . . . . . .
Toí'fclavega ........................ f ................. Ss n ta n d e r . ; . ; ; ■ .  ,

1321 T ob ía  ....................................... Logroño
1920 Santiago . , . , .  ............................. . • ^ ' G oruña.......... ..
1921 Salceda de Caselas ., .................... P o n te v e d ra . . . .  . w . . . . . .

Excmo, Sr.: HalláiidoSe jtistificádo
aue los individuos que se expresan en 
ia siguiente relación, que empieza con 
M artín P anto  ja  O ntalro  y term ina con 
Amado Ciar Pujol, pertenecien tes a 
ÍQ3 reem plazos que se indican, están

com prendidos en el artículo  284 de la 
vigegite ley de Reclutamiento,

S. M. el R e y  (q.-X>. g .) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los in te 
resados las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en

filas, según ca rtas de pago expedidas 
en las fechas, con los núm eros y por 
las Delegaciones de H acienda que en 
la citada relación se expresan,, como 
igualm ente la sum a que debe ser re
in tegrada, la  cual percib irá el indivi-

R e l a c i ó n

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplaz.03
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

A y u n t a m i 0 n 10 P r o v i n c i a

Martín P an to ja  O ntalva .................. » , . . .  í 1921 Rar^’as . . . . . . . .  f . ........................ T o le d o .......... .................
Josei^h Benzaquen E lm a ic h .................................. ..u- . . .
Bafáéi Jo fre G a rc ía ...................... .......... .................. ..........

191B Casablanca ................... Caí^abíanca ¿ *
ÍS20 r G ranada ........ ..

Angel Gonzaivo M ontagucl.......... .................................... .
Cosme Torcal P érez ................... ................................

19Í9 1 
1920 ..■I. ííü iatáylid  .............................................

Valencia .........................
Zaragoza

isid ro  Bueno M a y o r ............................................... ..
Vicente B aqiiedano L ator-. í í ^ .............
Amado Ciar P u joL ................................................ ..

1919 í  

» 1 7  7

Jü n q u e ra  ................................... ..
•■IféndigoiTía
IMalion ....................... .

Guaei ala j a r a .......... .. ...^■
 ̂N avárrq,.
B a le a re s .. . . . . . . . . . . . . . .

M adrid, 10 de Ju n io  de 1921.—Vizconde de Eza. ............. ,  '

■ S I E E i  BE HICIEHM

REAL ORDEN

lim o. Sr.: V ista la comunicación di- 
¡Pigida a ese Centro directivo por la Or- 
donaoióir de Pagos de este Ivlinisterio 
dando cuenta de diversas anom alías ob
servadas oü dos juBtificantes de libra- 
■inien'tos relatlvoíí al pago de la tei’cera

nunciadores de infracciones icastigadas 
por las Autoridades civiles:

Resultando que al p racticar dicha de
pendencia las debidas comprobaciones 
en los expedientes en que no se acom
pañan las m itades clel papel de pagos co
rrespondiente, se ha observado en varios 
casos la duplicidad en la numeración del 
papel q,iie se haxe constar en las certifi
caciones susíltutivas y otras deficiencias 
y errores que, dada la índole de los do-

origen de un 'perjuicio para-los intereses 
del Tesoro:

Resultancia que la justificación de ios 
expedientes incoados por lâ s oficinas pro- 
vi ncíail es para él cobro de dicha tercera 
parto de m ultas por los denunciadores 
partícipes está regulada por el artículo 
237 del Reglamento del Timbre, el cual 
dispone que las certificaciones libradas 
a los mismos en justificación de sus de
rechos se presenta;rán ipor los Habilita'
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sito O la persona autorizada en forma 
legal, según previene el articulo 470 del 
Raglíí.mento dictado para .la ejecución de 
la  ley citada.

íDe Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

de a V. E. muciios años. Madrid, 23 de 
Mayo de 1921,,

VIZCONDE DE E2A

■ ■  :
Señores Capitanes genéralas de la  téK

-.-•i i. • ■ .
cera, cu?.lia, seSda y ec ta ra

| H 8  s e  d í a

€AJA DE REGLUm

Atcoy, 41. 
Cicza, -48.

Barcelona, 5 2 . . . . .
LcíidíA 5 9 , ........
Bilbao, 80 ............
Ttíf relaveg'n, 84 . 
Logroño, 7 9 . , . , .  
Santiago, T f . . , , .  
Vigo,.í08 .. . . . . .

FSCHA BE LA GÂ tTA DÉ PAGO

Día MG3 Año

12
11
3
7

22
29
29
31
14
19

Febrero.. . .  
Febrero.... . 
Noviembre 
Febrero. . . .  
Seplicmbre^ 
E nero ... , 
Diciembre. 
EncTO... . ,  
Febrero.. . 
Febrero...

1920
1920
1920
1917
1920
1920
1919
1921
1920
1921

Númoro 

de la carta do pago

527 
''376 

83 
692 

1.1S9 
643 

1 591 
745 
50 

184

Delegneií5n da fl;»ci<iada
qiis ox^ddi6 , 

la carta de pago .

Alicante 
M\:i reía 
Idem..
F'arcelona 
Lérida 
Vieca pe; . . 
Santander,
L o g r o ñ o . . i d ' i ;  
(Joruña., . . . . . . .  .
PonteXedra,

dúo que hizo el depósito o la persona 
a/atorizada en form a legaL según pre
viene eL articulo  4 70 del Reglam ento 
dictado para la ejecución de I?v ley ci
tada.
. De Real orden lo digo a V. E. para

su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. muclios años. Madrid,
l e  de .i'mno 'de 1921.

iVíZCONDE DE EZA

Señores Capitanes'geneyaléV;.de la
ra, segunda, tercera, . quinta y, sexta i 
Rcgiorií'B de Daiearm.

q u e  s e  c i t a

CAJA DE HBCLÜTA W

) •% . ■
r

Toledo, núm . 5 . . . .
Cádiz, núm . 22........
Granada, núm . 32 .. 
(Alcira, núm . 89 . . . .  
Calatayud, núm. 65 
G uadalajara, 71 . . . .  
Tafaila, núm . 77 . . .  
M enorca—    ........

FIÍCKA DS LÁ CARTA B S PAGO

Dí«

16
4

lí-
21
29
30 
23

6

Mes

Febrero . . . .  
Febrero .. . 
Enero . , .  -  
Noviem bre 
Seplienibro 
Enero . . . .  
Enero . . .  •» 
Septiem bre

Año

1921
1918 
1920
1919
1920
1919
1921
1920

Número 

de la carta de pago

382
141
B47

2.260
1,803

629
242
65

•tfáción, acomipañatíos de una relación 
'ddpiicada, una para  justificar el libra
m iento que ha de preceder al pago y 
o tra  que, con el recibí de los documentos 
a  que se refiere, se entregará al Habili
tado para  .su resguardo:
, Considerando que, en previsión de que 
al redactar tales relaciones, pueda pa
decerse errores que involuntariam ente 
determ inarían perjuicios al Tesoro, pro
cede am pliar las 'reg ías contenidas en el 
citado artículo del Reglamento del Tim

bre en eí sentido de que en io.s expedien
tes encaminados a la realización de tales 
derechos aparezcan datos indubUados 
que en su caso perm itan la rectiñcaclón 
de cualquier equivocación padecida en 
tales documentos, y esto se logrará sen- 
cilla.menfe con la aportación a los mis
mos de las mitades correspondí entes dol 
papel de niiiUas, las cuales, en ú l l ’rno 
término, pueden ser la.-más perfecla jus
tificación de los libramientos que se ex-

OGiegaciÓD de íU c lsa d t  
que exp id ió  

' la cana  de pago

■ .--V G
Toledo.
Cádiz ...v 7 .
G ranada Ti
Valencia . é*. . . . . . •
Zaragoza ;v.
Guacíala ja rá , . . .  f. .G 
NavaiTa , A . f t .
Menorca y.

:É :;
vH F

u a

reíQtegfaó?

Pesetas

pidan para el abono a los partícipes d» 
sus respectivos derechos, . "

S. M. el R ey (q. D. g.), de corifómii-' 
dad con lo propuesto por esa Dirección* 
general e informe emitido por la  In ter-' 
v>?ación general de la Admánist'táclónl 
del Estado, se ha servido disponer que,- 
una vez que los Habilitíidos encargados 
del cobro de los libram ientos do refcF 
rer>ci.a presenten en la AdxuirJstrácíón 
hi doonmentación, requerida per el cita
do articulo 237 del Kerdamonfo um u''¡7r>.
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]}r(?, laí? Delegaciones da Hacienda reca
barán de las Autoridaicles resá^ecíivas la 
remisión de las m itades inferiores del 
papel de m ultas a que se contraigan 
Las rela-ciones y ceríiñcados presentados 
por tales funcionarlos, con cuyos pliegos 
se lia rá  la  confrontación debida de los 
datos consignados en aquellos documen
tos; debiéndose rem itir con el expedien
te  que se forniie las repetidas mitades a 

Ordenación de Pagos; de este M iniste
rio pa.ra la  expedición, y justificación del 
oportuno lilumiilento e inatálizarse las

' tíusüdiclias m itades en. eí momento de
;
acordarse el pago,

i. De Real orden Xo comunico á, Y. I- 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muclios años. Madrid,^JO 
de Junio de 192.1,

lirS ü E L L B S  

Señor D irector general del Tinibre,

i l S Í E l i  K  U  « E S l i C i l

R SA Ii OE.DBN 
Exemo. Si%: La Comisión perm anente 

leí Real Cons’ejo de Sanidad, en sesión 
celebrada el día 18 de Marzo último, lia 
aprobado el siguiente informe:

“La Comisión perm anente de este Cuer
po consultivo, para dar cumplimiento al 
artículo 98 de la  Instrucción general de 
Sanidad de 12 de Enero de 1904, y a los 
efectos de M Real oréen de 4 de Abril 
último, por la que se convocó al Cuerpo 
de Farmacéuticos titu lares para que eli^ 
gieran cuatro  Yocales propietarios y cua
tro Suplentes de la  referida Junta, en la 
forma que determ ina la Ordenanza apro
bada por Real orden de 10 de Noviembre 
áe 1906, Gaceta del 13, pudieiido ser no 
técnico uno de los últimos, h a  examina
do las actas form uladas en las capitales 
fie provincia-, en las’ que se hace constar 
el desarrollo de las elecciones convo
cadas.

Del conjunto de los expresados docu* 
mentos resulta:

Que la  elección se ha ve.rifieado con 
arreglo a los preceptos de la mencionada 
Ordenanza de 10 de Noviembre de 1806, 
en 33 provincias; que en doce no ha 
tenido lugar ésta por no reunirse sufi
ciente número de compromisarios para 
form ar la Mesa; que de tres no se han, 
remitido datos, y que en la  de Canarias 
£ 0  recibió con retraso  la  documentación.

Resulta asimismo que en las 33., provin
cias ha sido proclamada la candidatura 
■siguiente:

Vocales propictaríos,

1.° D. Fidel Fernández Fernández,

2.® D. Alvaro del Busto Marco.s, 142.
3.® D. José Ignacio González Fernán

dez, 139. J
4 .0  D. Ju lián  de M adariaga Regí!, 131>

y o c a t e s  s i i p i e n t e s .

1.  ̂ D. Rafael Ureña, con 142 votos.
2.° D. Luis Pérez de Albéiiiz, 142.
3.0 D. Eustasio A, Franco Roclri- 

giiez, 139.
4.° D. Pedro M artínez Jimeiio, 131.
La Comis-lón acordó inform ar a Y. E.

que deben ser proclamados por lo ex
puesto como Vocales propietarios y su
plentes los ocho señores que en ios' res
pectivos conceptos lo fueron en las 33 
provincias donde se verificó la  elección, 
como resultado del esCi-utinio verificado 
en ciian'plimiento del artículo 98 de la 
Instrucción general de Sanidad y de la 
Real orden de 4 de Abril último.'^

Visto el prei.ns8rto infofiiie,
5. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 

con la Comisión pernirmcnte del Rea.1 
Consejo de Sanidad, se ha servido dis
poner:'

1.® Que se apruebe escrutinio ve- 
riñeado por dicha Comisión de las- elec
ciones celebradas- x^ara la  renovación 
parcial de la  Ju n ta  de Gobierno y Pa,- 
tronato del Cuerpo de Farm acéuticos ti- 
tul,2í/es, convocada por Rea,l orden de 4 
dé Abril último, y en su v irtud  se pro» 
clafnen Vocales propietarios’ de ía m is
ma D. .Fidel Fernández Perná.iidez, don 
Alvaro del Busto Marcos, D. José Ignacio 
González Fernández y D, Ju lián  de Madar 
riag-a Regil, y para  Vocales suplentes, 
D. Raifael de Ureña, D. Luis Pérez de 
Albéiiiz, D. Eustasio Antonio Franco Ro
dríguez y D. Pedro M artínez Jim eno; y

2.  ̂ Que por la Coinislóii perm anente 
se conumiquen los no n ib ram ien ÍG s a los 
nuevos Vocales propietarios y suplenteb 
proclamados.

Real orden lo digo a  V. E. a los 
efectos del artículo 98 de la Instrucción 
general de Saniidarl y .para su cmnpü- 
mlento. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, IS de Junio de 1921.

BUGALI.AL

Señor Vicepresidente del. Réal Consejo
de Sa-iidad.

RBAL ORDEN CIRGIJIAR
Siendo varios los G-obérnadores civiles 

que. han participado a  este M inisterio la  
'denuncia de los contratos de arrentía>» 
mierAo hecha por los propietarios de los 
'edificios donde aquénos se encuentran 
Instalados, llegando a.lguno a m anifestar 
que se ha entablado dem anda de desahu
cio, es oportuno recordar la  norma de 
coiidux^ía a.iie en tales casos ha cíe se-

Por ello, *
S. M. el R ey  (q , D. g .)  h a  te n id o  Q 

b ien  'disponer:
1 .0  Que en tcdo caso tengan: present^J 

los Gobernadores la vigencia ddl Rca\ 
decreto del M.inÍGterií> de Gracia y  
ticia de 21 de Junio de 1920, publícadó 
en la G a c e t a  del día, 22  siguienite, p o r  e l  

cual quedaron prorrogados todos log con^ 
tratos de arrendam iento en las condicio^ 
nes que el naisino- determina.

2 .0  Que en el caso- de que x>or los pro# ' 
pietarios, desconociéndose o interpretáis^ 
dose mál este Real decreto, lleguen a  
tablarse demand:as de desahucio'^ lengai4 
presente que, con arregilo a  lo dispuestoi. 
en el articulo 46 del Regilamento de 27̂, 
de Enero- de 1920, que tiene ou, preceden
te en el Real,-decreto cíe 16 de  M arzo-da 
1886, la neipreseiitación dc-I Estado- eii 
toda cilase de aEiintos en que sea deman
dante o demandada la A-clniinlstracíGn 
pública corre a car-go de los Abogados 
del Estado, giiendo teni absoluto esite :pre- 
cepto ciue los xirocedimientos en que -sa 
prescliide de él llevan consigo vicio dq 
nulidad.

S il tal sentido, si algún GoberiiadoJi- 
fuera empla.za.do en juicio de desahucio 
o per cualquier otro conc-eptO', debe im'* 
petra r la  interveiicrón del Abogado del 
Estado en la provincia, para que éstei. 
acuda aX Tribunal y cum pla sus deberes, 
reglamentarios, teniendo presente que, 
coino los térm inos de los empla.zainien
tes son siem pre cortos, di€hs.s Autori-da-* 
des, al ser emplazadas, deben protesta.3? 
en oficio dirigido al Juzgado de que no 
siendo de su cargo la  representa.ci6ii de 
la  A.dminisíración en los Tribunales, sei- 
entiendan las diligencias con la  Abogacm 
del Estado respectiva, no dándose por 
emplazadas.

3 .0  E n el caso d'e que el juicio so ha> 
ya  seguido con 01'Gobernador civil, esté 
o no term inado, procede que los Go-be^  ̂
n a d o r e s  se d irijan  a la Abogacía del Es
tado  para que por ésta se enivible él co-* 
rrespondiente incidente de nulidad: d® 
ac.tuac:iones.

De R-eal orden, lo digo a  V. S. ,park . 
sn coiiocimieiito y demás efectos- Dios 
gua,rdG a V. B. muchos años. M adrid, .22, 
de Junio de 1921.

BUGALLAS-

Seño-r Gobernador civil

S l I B H i  K  F 8 S H Í

.RE.AL ORDEN 
Eme. S r.: E l servicio de G uardería eiti 

la  Escue-la E-speciai de Ingenieros- A.gré^ 
nomos, tan to  en la Sección de Enseñah-*
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sjI per-s&iml que sé noi^'br® p^ara la misma 
m irm  coiidicienef^ dó ac titud  y  de resis- 
teacia ñslea  que estéa en relación con el 
tSí̂ al>ajo que na da desempeñarse en hó- 
raa que los rig'ores de las estaciones de 
yerano e invierno íio permitían resistir a 
todas las natiiraíezas, y a  fm d® evitar, 
como sucede con frecuencia, sean desig- 
naídas pam  desempeñar aquellos ca^rgos 
personas que después se Pan visto pre
cisadas a renunciar el destino por esti- 
nmrlo demasiado fatigoso y superior a 
sus fiiersas,

M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a  
bien disponer que los nomibramieníos' de 
Guardas en la  Escuela Especial de Inge
nieros Agrénomos en las Ssccioiies indi
cadas recaerán en. personas que reñnan 
lesi requisitos siguientes: edad de vein- 
ti-trés a cuareHta años, saber leer y  es
cribir, no tener defecto físico que Ies 
imiPicla el deserapeiio d© su cargo (requi
sito que se acreditará m ediante certifi
cación de reconociniiento facultativo he
cho por el Médico dei establecimiento), 
acreclllmr buena conducta, carecer de an
tecedentes penales y no haber sido ex
pulsado de ning’ún servicio proviiiciail. 
liiiinicíp'al ni del Estado.

Dg Real orden lo comnHico a V. I. para 
su conocii-nieiito y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Junio de 1921.

CIERVA

Señor Director general de Agricultura,
■ Minas y  Montes.

r U l n

do en Cantón (Ohío), el d ía  2 de Enero 
último.

Madrid, 21 de Junio de 1921.--BI Sub- 
s'ecretario, Xü. de Palacios.

ilNISTElCf® 0S ESTáBi

SDBSECKSTABíA’

ASXJKTO8  CCXÍTEIÍCIOSOS
.E l Cónsul de' España en Matanzas p a r

ticipa a este M inisterio el fajlecimiento 
del suM ito español Eeiirto Vázquez y 
Careia, soltero, iirdural de P rav ia (Co- 
iruña), ocurrido en aquella ciudad el 5 
d e  A bril último,

Madrid, 20 de Junio de 1921.-~-ElI Sub- 
eecxe^rio, E. de Palacios,

ilN IST É i m GSACÜ í  JÜSII

Si:!BSEOBET&Em
En el Juzgado de prim era iiislancla de 

Villarranca del Blerzo se baila vacante, 
por defunción de D. Manuel Miguéíez, la 
Secretaría judicial de categoría de as*ce!i- 
so, qus debe proveerse por antigüedad 
como comprendida en el primero de los 
turnos de esta cla,se establecidos en el 
párrafo 1.̂  del artículo 12 del Real de
creto de 1.® üQ Junio de 1911, modificado 
por el ae 3 de Abril de 1914,

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma pve\-enlda por 
01 articulo 14 del mismo Real decreto, 
dentro del plazo de tre in ta  d ías na tu ra
les, a contar desde la publicación de este 
anuncio en la G aceta de  M a d e id ..

. Madrid, 20 de Junio de 1321.—El Sub
secretario, Marin í-innro.

IIINISTEIIQ lia IIACIE

■ E l. Cónsul de España en Saffi partici- 
!Da a  este M lnistorio el fallecimiento del 
Súbdito 3vspañol Jorge Blanco Alvarez, 
ecurríúo en aquella capital,

Madrid, 21 de Junio de 1921.—Ei Snb- 
^.ecretai'iO; E. de  Palacios.

que tiene derecho^ a  recibir de 3
pesetas en las enfíermedadfis de 
ciña y Cirugía mayores, y de dos k  
co pesetas en las clasificadas de 
gía menor, y si falleciere 
ciado, socorrer a la  fam ilia con f5  
setas. Lo,s dem ás artícu los del 
m entó fijan las atribuciones de los 
gos y regu lan  la  m archa de la A s o e ^  
ción: i

Considerando que .por el artícu lo  IgJ’ 
de la  ley de 24 de D iciem bre de 1 
se declaró la exención de les 
m uebles pertenecientes <a las Asociab.iq^j 
nes cooperativas de Socorros 
que, form ando u n ' fondo social con la^  
entregas o cuotas periódicas de 
asociados o con Job donativos benéñcioSj 
que reciban, se lim iten  a rep a rtir  
sienes o auxilios a los mismos 
o a sus fam ilias en casos cleterm inadeS 
de paralización del trabajo , enferme-^ 
dades o m uerte, alcanzando la 
ción al inm ueble que constituya el e d y  
ücio social, caso de pertenecerles: j

Considerando que esta Asociación re^ 
une los requisitos legales para  obtenOí-l 
la exención, i

La Dirección general de lo Conte]^-;

nm BO Q ion ú B ñE m .L  d e  l.a  
Y CLASES PASIVAS

E sta Dirección general ha acoi^dado 
que la quema de documentos amortizados 
que corresponde efectuar en el 'presento 
mes, se verifique ei día 27 de los corrien
tes a las once de su mañana.

, Madrid, 21 de Junio de 1921.—El Di- 
rectnr general, José -del Moral,

■.El Gónsirl de España en FíladeiSa par
tic ip a  a este M inisterio el fallecimiento 
del súbdito español Juan* Lidueña Rodrí- 

'^aí.iiral de A dra (AlmeríaV ocurri-

DÍBECOION GExVEHAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la  instancia p resen tada por 
D, V alentín Casajoana Miró, en nom 
bre y como Presidente de la Sociedad 
de Socorros m utuos bajo la advocación 
de Santa E ulalia, domiciliada en P a” 
piol (B arcelona), en solicitud de exen
ción dsl im puesto de personas ju ríd P  
cas; y •

R esultando que al expediente se han 
unido los docum entos siguientes: P rP  
mero, certiñcación acreditando la per
sonalidad del reclam ante; segundo, 
o tra  haciendo constar que está com
puesta de elem ento obrero; tercero, 
Reglam ento, cotejado por la  Abogacía ' 
del Estado, de Barcelona, en el que 
consia que el objeto d^ la  Asociación es 
socorrerse m iituám ente los asociados 
en caso de enferm edad o dePinciÓTi; 
está form ada esta Asociación por los 
obreros de ambos sexos de la fábrica 
de hilados de algodón de la  Casa Ma*- 
n u fac tu ras de Algodón reunidas, S. A., 
do Barcelona, dom iciliada en ia  calle 
de Abajo, núm ero 8, lúa pió!; consta 
tam bién en el mismo Reglam ento un 
cuadro de las cuotas a ing resar por se
manas, según ei jo rnal y lo que han  
de percibir de socorro en las enferm e
dades de Medicina o C irugía nieayor y 
en las dvO Cirugía menor, oscñando las 
cuotas de 0,20 a 0,50 sem anal, por las

cioso, en v irtud  de la delegación qóXP
ferida por el M inisterio en Real 
den de 21 de Octubre tj.e 1913, acuerM  
la exención de los bienes m uebles 
la Sociedad Santa Eulalia, de Papi'OÍ| 
Barcelona, sin derecho a devolución d ¿  
lo que tuvieren  satisfecho por el im-i 
puesto, .si no acreditan  reclam ación etij 
plazo, y con exclusión de la parte^ dfel 
capital que dedicare a funciones reíl-^, 
giosag. 1

Dios guarde a V. S. muchoS' 
M adrid, 11 de M?.yo de 1921,— El D>H 
rector general, J. Días. |
Señor Delegado de Hacienda, d© Bar- '̂ 

ceiona .s

§¡mm M mimtm
DIII.ECCÍON 'GENERAL DE AGBICITO 

TDRA, MINAS V MONTES ^
PERSONAL ■

Vista la instancia prom ovida por 
Ingeniero agrónom o b .  José G onzálei 
Esteban, en solicitud de que se hagan  
también aplicables al CuerpO' de Ingéf 
nieros agró?A)raos los preceptos de 
Real orden de 5 de Diciembre de 1919^ 
por la que se reconoce al Cuerpo 
Ingenieros de Caminos, Canales y Pueffl 
tos el derecho a .ser destinados a los: 
servicios que tengan  sus Jofa^tnraa en¡ 
esta Corte a aquellos fiiinc^onarios qqé 
hayan prestado m ás de cuatro  añQ:̂  
servicios en la D inu tadón  proY inc.ial^ 
A yuntam iento de IVíadrid; g

Teniendo en cuenta análogas coB0i^ 
deraclones a las cine sirvieron de fu i^ j^ í 
mentó para dictar la citada Real orde|i| 

Considerando que en los Cuerpo^ « I  
Ingenieros de Montes y de Minas 
casos análogos al del Ingeniero agrófi^’ 
mo señor González Esteban, que hSi 
promovido esto expediente, y es justcl 
y equitativo que los Cuerpos de In.geá 
nieros dependienlss de la  Dirección 
neral de A gricultura, BJinas y M onteg  
so regulen por las m ism as disposici'o^ 
lies y gocen en lo posible de igiiaíé.^. 
ven tajas, ’

S. M. el Rey (q. D. gA
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a bien disponer que se hagan  exteiisi- 
5T0S a los Cuerpo^ de Ingenieros Agró- 
abmos, de Minas y de Montes los precep
tos de la citada Real orden de 5 de Di- 
üiembre de 1919, en lo que se reñere 
i, la  validez de servicios facultativos du
rante más de cuatro años en la  Diputa
ción provincial o Ayuntamiento de Ma- 
Îrid, para  ser déstihad'ps a aquello^ qúe 

léiígan su Jefa tu ra en esta Corte.
, ■ De orden del M lo c0-
nuniQo a V. S. p a ra  S'ü co#acim ieñto 

déhíás efé'ctds. Dios guarde , a V. S. 
'riubhós éños. M ádriá, 13 de Jun io  de 
2&21,— 3̂ 1 íju'eiétor g e ñ é ra l/ .Oliillermo

Señor O rdenador de Pagos por obliga
ciones de este Ministerio.,,. ^

INSTITUTO GEOLOGICO Dil' ESPAÑA

Existiendo un a  p.lasa dé Ingeniero 
Vó'Cal de la  Comisión P érm áiien té dél 
In stitu to  Gealógicó de Españá, que h a  
de cubrirse por lili Ingetíiero del Cuer
po N acíonai-de Minas, previo : cum 
m iento de id preceptuado éfr el Réál 
decréto de 2|_, dé- 'Jimio ¿é 1910V s ábré, 
por ,orden de ■ ía  Superioridád, üíí ^¿ón^ 
curso do ,yeiñte días hábiles; a

desde la fecha de l t̂ publicación d® est«■ 
■anuncio en la  ^Gaceta unJMAilrviD  ̂ pgrâ '"̂  
que los A spirantes a; e^ta-plaza puédam 
presen tar sus^áóiicitudes con los clociG,

V -montos que :C teaiKpertinentes a bu pre-i
■ ' t ensión, ; ses; e n ' la  Secretarla:^ deíi
■ bitado iiisÉ tirtó  ̂ G'eológico ele España o 
én>ia 0u%ccióií géneral de Agricultura;

. Montes. 1

N •parfa e fe  los interesa-
das s® .pública esto concurso en la  G a cs. 
TA DÉ í t ó f e i m
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Jeréctef fe 'E sp a


